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Siendo la oportunidad procesal, procede el Despacho a pronunciarse sobre 
el recurso de reposición interpuesto por la parte actora (archivo No.8), en contra del 
proveído calendado 25 de julio de 2022 (archivo No.5), por medio del cual se 
rechazó la demanda por no haberse subsanado dentro del término legal. 

 
Señala que el día 2 de agosto de 2022 subsanó la demanda y adjuntó el 

correo que así lo acredita, por ende, se debe revocar el auto impugnado. 
 

Para resolver se 
 

CONSIDERA: 
 
Basta con revisar el recurso interpuesto, así como el informe secretarial 

rendido (archivo No.10) y el contenido del archivo No.8, surge nítido que le asiste 
razón a la recurrente, pues, en realidad, dentro del término que determina el inciso 
4 del artículo 90 del C. G. del Proceso que transcurrió los días julio 27, 28 y 29 y, 
agosto 1 y 2, remitió correo subsanando la demanda. 

 
En consecuencia, habrá de revocarse el auto cuestionado y en su lugar, 

estudiar el escrito de subsanación de la demanda y en proveído separado 
pronunciarse sobre la admisión o no de la misma. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1-. REPONER la decisión adoptada en el proveído adiado 10 de agosto de 

2022 (archivo No.7), por medio de la cual se rechazó la demanda por no haberse 
subsanada dentro del término legal. 

 
2-. En su lugar, en auto separado se hará pronunciamiento sobre la admisión 

o no de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 90 

 

Hoy 30 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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